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1.- MARIA ROSA FLORES NAVARRO (Secretaria Tribunal), 30/10/2024 09:04
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 47

ANUNCIO Nº 7

PLAZAS:  32 PLAZAS DE MONITOR/A OCUPACIONAL Y MONITOR/A DE 
SERVICIOS SOCIALES A TIEMPO PARCIAL
TURNO: LIBRE ESTABILIZACIÓN - CONCURSO

ASUNTO:  CORRECCIÓN  ERRORES  ANUNCIO  N.º  6  CALIFICACIÓN  FINAL  Y 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

El órgano de selección por unanimidad, ha acordado:

PRIMERO.-  A la vista del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 
1 de agosto  de 2023,  publicado  en el  tablón  de Edictos  Municipal,  por  el  que se 
acuerda proceder a la corrección de los errores materiales y de hecho advertidos en el 
Anexo del acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el 23 
de  diciembre  de  2022,  relativo  a  la  aprobación  de  las  Bases  Genéricas  y  de  la 
convocatoria  y  Bases  Específicas  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  de 
personal funcionario de carrera y laboral fijo para cubrir varias plazas por el turno libre 
estabilización concurso y concurso-oposición, turno libre laborales fijos estabilización 
concurso  y  concurso-oposición,  turno  libre  estabilización  diversidad  funcional 
intelectual,  turno  libre  estabilización  diversidad  funcional  concurso  y  concurso 
oposición, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento 
de Alicante, en su virtud procede dejar sin efecto la propuesta de nombramiento como 
personal laboral fijo al aspirante, DNI (***0746**), D. P. E. B.M. 

SEGUNDO.-  Llevar a cabo la publicación de la presente en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Alicante.

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Órgano de Selección,
Rosa Flores Navarro

(Documento firmado electrónicamente)


